
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
VICERRECTORÍA EJECUTIVA 

COORDTNACIÓ G E ERAL DE S ERVlCIO ADM JNlSTRATIVOS 
E I FRAESTRUCTURA T EC OLÓGICA 
COORD A IÓ DE S ERVICIO G E ERALE 
U lOAD DE ADQUI ICION ES 

Dictamen Técnico de Adjudicación Directa por Excepción 

Adjudicación: 
Dependencia: 
Nombre: 

1.- Antecedentes: 

Guadalajara, Jalisco, 22 de marzo de 2022 

AD-008-SIUBI -2022 

Sistema Universitario de Bibliotecas. 
Contratación a la base de datos OECD ilibrary para el Sistema Universitario de 
Bibliotecas de la Universidad de Guadalajara. 

1.1.- Solicitud del Dr. Sergio López Ruelas, Director del Sistema Universitario de Bibliotecas, mediante 

su oficio número SIUBI/ ADMON/050/2022 solicita se realice la presente adjudicación directa por 

excepción para la Contratación a la base de datos OECD ilibrary para el Sistema Universitario de 

Bibliotecas de la Universidad de Guadalajara, por el periodo del 01 de enero de 2022 al 31 de diciembre 

de 2022. 

1.2.- Cabe mencionar que el 28 de enero del 2022 se recibió el oficio B1000/09/2022 CONACYT, 

CONRICYT, signado por la Dra. Viridiana Gabriela Yáñez Rivas Directora de Planeación y Evaluación 

de la CONRICYT, mediante el cual, remiten la propuesta económica y hace el atento llamado a iniciar 

con las gestiones administrativas para la formalización de contratos y pagos por los servicios de acceso 

a los recursos de información científica y tecnológica en formato digital por el periodo del 01 de enero 

del 2022 al 31 de diciembre del 2022. 

1.3.- El proveedor Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos posee los derechos 

de autor de la base de datos OECD ilibrary, por lo que mediante carta expresa se acredita como 

vendedor y distribuidor exclusivo de dicha base de datos por el periodo del 01 de enero de 2022 al 31 

de diciembre de 2022. 

1.5.- La base de datos a suscribirse llamada OECD ilibrary permite a los usuarios consultar bases de 

conocimientos globales de la información y análisis de la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos (OCDE), contiene 281 productos, 780 series y 16,866 libros de 17 colecciones 

temáticas. Contiene libros, documentos y estadísticas que datan de la década de 1960, de más de 80 

países con diversos títulos clave que contienen resúmenes ejecutivos hasta en 25 idiomas. Tambien 

tiene contenido publicado por la Agencia Internacional de Energia (AlE), la Agencia de Energia Nuclear 
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(NEA) el Centro de Desarrollo de la OECD, PISA (Programa para la Evaluación Internacional de 

Estudiantes) y el Foro Internacional de Transporte (ITF). 

2.- Propuesta del servicio: 

Empresa Importe exento de I.V.A. 

Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos 

3.- Criterios utilizados para la evaluación de la propuesta: 

$274,783.73 

El Sistema Universitario de Bibliotecas y la Unidad de Adquisiciones, para hacer la evaluación de la 

propuesta, realizaron lo siguiente: 

Se revisó la propuesta, de conformidad con lo estipulado en los artículos 16, 25 y 27 fracción IV del 

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de 

Guadalajara, como se refleja en los siguientes puntos: 

1) Se tomaron en cuenta sus antecedentes, su especialidad, su capacidad operativa y financiera 
manifestados en su expediente. 

11) Se consideraron los criterios de precio, calidad, tiempo de entrega, oportunidad y demás 
condiciones favorables a la Universidad de Guadalajara. 

a) Que la propuesta contempla las condiciones requeridas. 

b) Que la misma incluye la información y documentos necesarios como proveedor único de la 
base de datos digital bibliográfica. 

e) Se verificó que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente. 

4.- De conformidad con la solicitud del Sistema Universitario de Bibliotecas, la Coordinación de 

Servicios Generales sugiere que la Contratación a la base de datos OECD ilibrary para el Sistema 

Universitario de Bibliotecas de la Universidad de Guadalajara, por el periodo del 01 de enero de 2022 

al 31 de diciembre de 2022; sea para la empresa: 
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Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, por un importe total de 

$274,783.73 (Doscientos setenta y cuatro mil setecientos ochenta y tres pesos 73/100 

M.N.) 

En virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas para la prestación de los 

servicios requeridos por el Sistema Universitario de Bibliotecas, garantizar satisfactoriamente el 

cumplimiento de las obligaciones respectivas, así como de cumplir con las características de proveedor 

único de conformidad con lo establecido en los artículos 16, 25 y 27 fracción IV del Reglamento de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 
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Dependencia solicitante que justifica la excepción 

Dr. Sergio López Ruelas 
Coordinador del Sistema Universitario de Bibl iotecas 

Coordinación de Servicios Generales 
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Acta de Fallo Adjudicación Directa por Excepción 

Adjudicación Directa: AD-008-SIUBI-2022 
Dependencia: 
Nombre: 

Sistema Universitario de Bibliotecas 
Contratación a la base de datos OECD ilibrary para el Sistema Universitario 
de Bibliotecas de la Universidad de Guadalajara. 

En la Ciudad de Guadalajara, Jalisco siendo las 14:00 horas del día 22 de marzo de 2022, se reunieron 

en la sala de juntas de la Coordinación General de Servicios Administrativos e Infraestructura 
Tecnológica, ubicada en Avenida Juárez número 976, piso cuatro del Edificio de la Rectoría General, 
la Mtra. María Guadalupe Cid Escobedo, Coordinadora General de Servicios Administrativos e 
Infraestructura Tecnológica y el Ing. Esteban Segura Estrada Coordinador de Servicios Generales 
para emitir el siguiente fallo. 

La Mtra. María Guadalupe Cid Escobedo, Coordinadora General de Servicios Administrativos e 
Infraestructura Tecnológica, con base en las atribuciones contempladas en el Reglamento de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, y el 
dictamen técnico elaborado por la Unidad de Adquisiciones de la Coordinación General de Servicios 
Administrativos e Infraestructura Tecnológica se llevó al cabo el análisis de los documentos 
presentados e hizo saber que la adjudicación directa por excepción para la Contratación a la base de 
datos OECD ilibrary para el Sistema Universitario de Bibliotecas de la Universidad de Guadalajara, 
corresponde a la empresa: 

Empresa: 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

1 

$274,783.73 1 

Por un monto total de: (número y letra) '------ - - --- - -' importe exento de IVA. 

(Doscientos setenta y cuatro mil setecientos ochenta y tres pesos 73/100 M.N.) 

En virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas para la prestación de los 
servicios, requeridas por el Sistema Universitario de Bibliotecas, garantizar satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas, así como de cumplir con las características de un 

proveedor único, de conformidad con lo establecido en los artículos 16, 25 y 27 fracción IV del 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de 

Guadalajara. 

Secretaria Ejecutiva de Comité General de 

Ing. Est~ Segura Estrada 
Coordinqde( de Servicios Generales 
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1. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y

Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos

obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como

dato identificativo.

2. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y

Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos

obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como

dato identificativo.




